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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA.

A C T A   16
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIA
Siendo las 16:15 horas del día Miércoles 01 de Abril de 2009, el Sr. Alcalde, don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del Edificio Consistorial. 

Asistencia:

Concejales:

· Sra. María Teresa Cerda García

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia

· Sr. Ernesto Molina Miranda

Funcionarios Municipales:

· Sr. Hector Ferrel Araya. Administrador Municipal

· Sr. Lorenzo Morales. Abogado, Asesor Jurídico.

· Srta. Teresa Arcaya Araya. Directora de la D.A.F.

· Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM.
· Sra. María Díaz Olivares. Funcionaria DESAM.
_
Sr. Aníbal Sáez Collado. Director de Control
_    Sr. Hugo Marín Avendaño. Encargado Oficina de la Vivienda
· Sr. Alexánder Panéz Pinto. Director DIDECO .

_    Sr. Manuel Hernández Alarcón. Encargado Oficina ADE
_    Sr. Sergio Diaz Tapia. Encargado Depto. Comunitario
_    Sr. Pedro Reyes Orellana. Encargado Deportes
Audiencia Pública




Art. Nº 21 Reglamento de funcionamiento interno del Concejo Municipal: audiencia pública solicitada por  Sr. Christian Valdivia. Tema Bono SAE y traslado de dirigente gremial.

Sr. Alcalde otorga la palabra a Sr. Valdivia, quien agradece la posibilidad de participar nuevamente en esta audiencia pública. Comienza a hablar del tema Bono SAE. Menciona al SEREMI y al Director Provincial de Educación como importantes personas ya que sin su porfía, sin su apoyo no habrían logrado los resultados que hoy se les presentan. Además dice que desde el año 2004, 2005 aproximadamente se venía hablando sobre este bono, por lo que recalca que el Colegio de Profesores sin lugar a dudas tuvo una importante participación en este logro, pese que hasta el momento no se ha ganado nada, pero sí se han dado pasos importantes. Expone que la Asociación Chilena de Municipalidades actuó en forma corporativa y asolapada en algún momento ya que la tendencia era afirmar que no había plata y se pidió hasta la cabeza del SEREMI de Educación .Posteriormente se confirma que SEREMÍ de Educación y otros tenían la razón. Plantea que lamentablemente las Municipalidades no actuaron por sí solas, sino corporativamente, ninguna marcó la diferencia y pensaron que la Municipalidad de La Ligua iba a hacerlo, pero no fue así. Señala que con el respeto que le merece el Presidente y el Honorable Concejo Municipal, los hechos les dieron la razón y es increíble que hoy día emerjan distintas corrientes sin importar ideología política, ya que todos actúan corporativamente. Expone que todos conocen su militancia política pero la verdad es que él no quedó muy contento con el proceder del presidente de la ACHM. Se le hizo saber su tozudez por querer imponer su teoría pero cuando vino a terreno el Sr. Bustamante y demostró el verdadero procedimiento, dijo que había que pagar, pero posteriormente emergen nuevamente tesis que dicen que no es así.

Por otra parte agradece a las autoridades que como Comisión de Educación tuvieron la voluntad de ir a Viña del Mar, fueron recibidos por el SEREMI de Educación y se les explicó detalladamente cuál era el procedimiento. Resultado: Hay que pagar

Posteriormente Sr. Valdivia se refiere a que muchos Profesores estuvieron al lado de Sr. Alcalde  y cree que se merecen trabajar en forma más cercana, más en equipo. Habla también de la diferencia de los cálculos entre ellos y el sostenedor Municipal como también hace referencia a que Alcalde de Cabildo fue el primero en pagar reconociendo de esa forma que estaba equivocado, porque los dirigentes estaban seguros que contaban con el respaldo de la ley.

Presidente señala por otro lado que van a pedir un debate con Alcalde, Concejales, Sostenedor, porque le gustaría saber la opinión de Concejal Díaz por ejemplo, pero sabe que el procedimiento del Concejo es tan particular, en donde se expone en audiencia, se presentan documentos y después nunca saben una respuesta. A él le parece absurdo en pleno desarrollo de una Democracia y si no está en la ley, podrían crear una jurisprudencia tal que permita producir una discusión en torno a ciertos temas que son de interés público. Pide que en esta oportunidad se le de esa posibilidad.

En segundo lugar y relacionado con la solicitud de la audiencia  se refiere al traslado del Profesor Jorge Aguilera, quien a modo de ver del Colegio de Profesores, fue víctima de una persecución anti-gremial de parte de  Director de Placilla, de lo cual también está en antecedentes la Concejala Leiva, el Sr. Hugo Díaz, Sr. Juan Yáñez, le parece que también la Concejala Ardiles y el Alcalde.

Se sabe que en Placilla hay prácticas autoritarias, antigremiales y el Colegio de profesores siempre va a actuar en defensa de los suyos. Enfatiza que no le parece la forma en que fue tratado el tema, ya que se vio en  Concejos Municipales, cosa insólita. Una vez más el tiempo les da la razón como Colegio de Profesores ya que Director de Placilla otra vez logra imponerse sobre todos, ya  que el Sr. Aguilera está haciendo las clases de Ciencias en la República de Venezuela y la Sra. Laura Olmos se a Placilla  a las horas de Matemática, pese a que ella no tiene esa especialización y lo dice con mucho respeto hacia su colega Olmos y haciendo alusión al personaje “Condorito” dice: “Exijo una explicación”
Presidente de Profesores para tranquilidad del gremio solicita cuál va a ser la disposición de la autoridad,  (ya que se involucró el Concejo en este tema),   frente al gremio. 
Sr. Alcalde expresa que como es una Audiencia, basándose en el reglamento y porque Presidente del Gremio exige una explicación, se le dará en el tiempo oportuno. Agradece la intervención del Presidente de Profesores y posteriormente da paso a la segunda audiencia solicitada.

Art. 21 Reglamento de funcionamiento interno del Concejo Municipal: Audiencia pública solicitada por Centro General de Padres y Apoderados Escuela Sol Naciente. Expone Sr. Máximo Almeras.
Sr. Alcalde otorga la palabra a Sr. Almeras quien a su vez la cede a Sra. María Herrera Presidenta del Centro General de Padres y Apoderados Escuela Sol Naciente. 

Sra. Herrera saluda al Concejo y agradece ser escuchada ya que trae la misión de exponer las necesidades múltiples de la Escuela, como por ejemplo el mal estado de los baños  de hombres y mujeres, la falta de rampas de acceso a salas, estrechéz de las puertas a salas que impiden el paso de las sillas de ruedas. No cuenta con salida de emergencia ni tampoco con cierre perimetral. No hay protección en el patio para los días de lluvias ni para el sol. En definitiva solicita que se compruebe en terreno lo que ella está exponiendo y para ello pide que Concejo en pleno haga una visita a la Escuela Sol Naciente.

Posteriormente Sr. Máximo Almeras corrobora lo dicho por Sra. Herrera. Asegura que están trabajando no en las mejores condiciones. Está en elaboración un proyecto y solicita el apoyo de las autoridades presentes para lograr a futuro un establecimiento para trabajar y atender a los niños en forma digna. Agrega que la verdad es que en los 5 años futuros le corresponde estar en la Dirección de la Escuela y ojalá se pueda concretar el proyecto dentro de ese plazo.
Actualmente los Apoderados están muy comprometidos con este tema así como también la comunidad ya que hoy el establecimiento es el centro deportivo de una gran población aledaña. También consita el interés social ya que sirve para reuniones de juntas de vecinos, clubes deportivos y otros. La idea entonces es proyectarse no solo como escuela sino también como centro comunitario.

Por otra parte expone que la escuela data desde 1964 (y agrega que él tuvo la dicha de estudiar en ella cuando era Liceo al igual que Sr. Alcalde) por lo que ya es necesario una construcción nueva. Menciona que no será adecuado trasladarlos a la nueva Escuela Luis Cruz Martínez  ya que tampoco se tendrán las condiciones de accesos adecuados, así como también las puertas, los baños y otros, porque no está diseñado para alumnos que asisten a la Escuela Sol Naciente.
Por otra parte expone que se tiene la dicha de contar con alumnos no solo de la comuna de La Ligua, que asisten más que todo por el trabajo que se realiza, por el profesionalismo con que se trabaja y que de alguna u otra manera se refleja en el carácter de los niños y eso es impagable, ya que no tiene valor monetario o económico sino que basta con ver la felicidad que ellos irradian.

En otro planteamiento, Director dice que antes no se hicieron gestiones para regularizar la situación del terreno donde está la escuela, pero el año 2008 y gracias también a las gestiones de la Concejala Leiva, se logra la propiedad de uso del terreno por 5 años y por varios más dependiendo del proyecto que se presente.
Agradece el apoyo de ex Alcalde Don Raúl Sánchez y del Concejo actual, así como también el ser escuchado en esta audiencia. Finalmente pide que el Concejo visite la Escuela para que compruebe en terreno lo antes expuesto y les pide el apoyo para la concreción de lo que proyectan a futuro.
Sr. Alcalde expresa que está contento en cierta medida que las organizaciones se expresen a través de sus dirigentes gremiales, organizacionales ya que la comunidad toda se ha venido motivando y gestando así un grado de participación ciudadana que dice relación con los problemas que tiene la comuna, ya sea en terreno educacional, de salud y en general en todo lo que compete a una gestión Municipal. Cada cual ha señalado de manera precisa cuáles son los problemas que se arrastran a través de tantos años no solo en la comuna de La Ligua sino en todo el país. Está bien que la gente despierte y expone que hasta cuándo se siguen privatizando los servicios básicos, hasta cuándo se soporta una Salud Municipalizada que no logra la cobertura que necesita la población, hasta cuando se sigue con esta educación municipalizada sin los recursos para atender a la comuna  y eso en gran medida tiene que ver con la decisión ciudadana si se desea seguir con este tipo de vida  o si en un  momento dado se provocan los cambios y las transformaciones que necesita la sociedad. Todos los días él recibe gente que le señalan este tipo de carencias que si se tienen los recursos se van a poner a disposición de la gente que más lo necesita y también resolver los problemas que han sido señalados por los dirigentes.

Agrega que en cada sesión los Concejales señalan una cantidad enorme de carencias que él recibe a diario  en la oficina. Señala que es un problema estructural de modelo económico en el cual todos están insertos, donde faltan recursos y los Alcaldes, Concejales se encuentran en el área chica y las personas afectadas de los sectores rurales o urbanos también. Se les exige como Municipio que se resuelvan los problemas, pero todos saben que los recursos que llegan no son propios sino del gobierno central, que son asignados a través del FCM, por lo tanto le interesa sobremanera que entiendan y que se pueda socializar el tema de los escasos recursos disponibles.

Considera que es importante el paso de la gente ya que tienen mucho que decir en esta vida que se está llevando,  que son los ciudadanos los que tienen la última palabra y solamente con un lápiz van a poder definir su propio destino. Acá no se está hablando de guerras civiles  sino que existe democracia donde todos pueden expresarse libremente, donde todos en un momento dado pueden provocar grandes transformaciones en la sociedad, pero si la sociedad en este momento decide por este modelo económico donde se le restringen los recursos a los municipios, traspasan servicios como son educación y salud , pero no se le traspasan los recursos, cree que es tiempo en que hay que comenzar a sacudirse y tomar conciencia que este modelo no sirve, que ya colapsó y todo va a depender de lo que cada uno de manera organizada enfrente estos problemas sociales que tienen larga data. Agrega que referente a los Profesores, no entiende que algunos no puedan educar ni a sus propios hijos, siendo un Profesor, al igual no entiende que la mayoría no tenga el acceso a la educación o a los servicios básicos. Cree que es importante la participación ciudadana de los dirigentes y de todos. Se han propuesto desarrollar algunos talleres de participación ciudadana para poder decidir (de los pocos recursos que tiene este Municipio), que lo decida libremente la comunidad toda como también  implementar este año alguna clase de política que permita ir socializando el tema de la participación ciudadana, para que la gente en forma democrática y participativa pueda definir cuáles son las prioridades y en qué se va a invertir los pocos recursos que este Municipio dispone.

Cree que el Concejo está comprometido con toda la sociedad y siente que cuando hay debate es en beneficio de la comuna de La Ligua, destacando que muchas veces quisiera hacer mayores aportes pero la realidad es otra, es la que se está viendo, por ejemplo lo expuesto en cuanto a carencias señaladas en escuelas Gabriela Mistral, Gómez Millas, Trapiche, Sol Naciente, etc. y la administración debe priorizar, porque los recursos que llegan del nivel central también son priorizados, hay un presupuesto acotado y esta administración debe ajustarse a él. Hay proyectos presentados, pero son priorizados y aunque tengan RS a veces no tiene financiamiento y hay que adaptarse a esa situación. Por lo tanto sería bastante demagógico decir que esta administración les va a resolver todos los problemas porque eso no es cierto, ya que los recursos no son generados por el Municipio  en forma autónoma, son recibidos desde el gobierno central donde hay un presupuesto de la nación que está definido de antemano. Esto no quiere decir que no se vaya a hacer sentir la voz. Se hacen esfuerzos por urbanizar diferentes sectores pero también se topa con una gran realidad, por ejemplo en los proyectos de pavimentación participativa cuando la comunidad debe hacer un aporte, generalmente esta comuna de La Ligua es la que menos aporte hace, pero se entiende que está sobre la media de la pobreza a nivel nacional.(sobre el  27% en cuanto al nivel de pobreza a nivel nacional) Cree que es difícil seguir abordando estos temas sociales con las necesidades que hay , con la cesantía, con los grandes problemas de salud .

Finaliza Alcalde diciendo que siempre los gremios y organizaciones van a contar con el apoyo del Concejo y de él, no hay dudas del compromiso que hay con la gente, no se le va a dar la espalda a la gente, al contrario cada día hay un mayor compromiso y se tendrá que ser responsable en la toma de decisiones y en la medida que todos estén enterados de la realidad financiera y comunal, del presupuesto, de las necesidades existentes, van a comprender de mejor manera que se van a abordar los temas  responsablemente. Cree que los Concejales también están motivados, más aún cuando hay una recesión económica y todos desean solucionar de manera expedita los problemas que hay en la comuna.

Felicita a los dirigentes por estar organizados, el compromiso está con respecto a las reivindicaciones con los trabajadores de la educación y en general con todas las que tenga la comuna .Se puede discrepar pero hace falta la discusión franca y fraterna.

Concejal Yáñez expresa que ya que Alcalde inició la intervención, él también quiere señalar que evidentemente están todos preocupados de la situación de los establecimientos educacionales, pero no comparte en absoluto todo el discurso del Alcalde, porque si bien es cierto hay carencias también hay cosas que hay que reconocer que se ha avanzado bastante sobre todo en el tema educacional, de salud.  No hay que colocarse una venda en los ojos para encontrar que todo está malo, al final casi se les hace llorar y prácticamente un poco más los dirigentes le pasan un poco de plata al Municipio para poder hacer alguna actividad. No le parece correcto que se haga ese discurso. Cree que lo que hay que hacer es una buena planificación  en general del estado en qué se encentran los establecimientos y a veces con buena voluntad a lo mejor los recursos no son muchos los que se requieren.  Se puede hacer. En ese sentido lo que urge es tener buenos proyectistas para poder acceder a distintos fondos que existen con buenos proyectos, porque en caso contrario nunca se va a contar con recursos adicionales. Los mejores profesionales se deben tener en una oficina de planificación bien conformada para hacer todos los proyectos que requiera la comuna, para poder atraer esos recursos, así se van a solucionar los problemas que se tiene con las instituciones y a la vez se va a generar puestos de trabajo. Para nadie es un misterio dentro de la quinta región  que la comuna siempre es complicada en el tema de aportar  y a veces La Ligua marca el mayor índice dentro de los parámetros regionales, pero si se queda de brazos cruzados y se mira como las comunas vecinas la llevan en esos temas, va a seguir pasando.

Concejal Yáñez le dice a la gente que a lo mejor hay que hacer una buena programación, revisión, focalización de recursos para ir dando solución a problemas que a veces no son tan graves, que son pequeños y que con buena voluntad se pueden solucionar.

Concejal Díaz expresa que encuentra razón cuando se dice que hay temas que se pueden discutir y quiere partir por ahí, porque en las audiencias hay temas que se exponen y Concejal no tiene la facultad de opinar en el momento. El mira como un desafío cuando el Presidente del Colegio de Profesores le dice en su intervención que quiere saber qué es lo que opina él respecto al bono SAE y la verdad es que tiene opinión  y la opinión no tiene que ver con una cuestión particular de La Ligua,  es una política a nivel nacional que hay que ver qué significa. El ha preguntado y siempre se le ha dicho que en la Ligua no hay generación de  recursos sino que se gastaron. Él siempre ha estado preocupado del tema y de entender cómo es la situación, pero también es cierto que no hay en la gran mayoría o en casi todos los Concejos que se han hecho en esta mesa en que no aparezca un tema de Educación. O sea se discute harto al respecto. Todos los Concejales han traído un tema de educación y lo han expuesto al Concejo, pero cree que en lo del bono SAE se requiere de un análisis y una discusión profunda para quedar todos claros sobre cual es el camino que la Municipalidad de La Ligua va a presentar y no le parece que la opinión sea ambigua. Hay que tener una postura concreta y definitiva. Para ello se ha hablado en Concejo que se va a hacer reuniones en Escuelas con Directores y  en donde se va a discutir temas como el que ha mencionado el Alcalde frente a la situación probable de la educación en Chile y no cree que el discurso de Sr. Alcalde sea errado. Le preocupa si se está discutiendo frente al tema de educación, la cantidad de escuelas que reclaman por muchas necesidades y por otro lado si se miran las cifras de los alumnos como se van cambiando al sector privado se observa un panorama complicado. Ese tema está pendiente y hay que discutirlo.

Relacionado con el problema de los profesores dice que él siempre ha tenido una trayectoria gremial con los trabajadores y ha estado de lado y va a estarlo a futuro junto a ellos, pero no se podía discutir hoy el tema por las reglas que pone el reglamento respecto a las audiencias, pero el tema del Profesor Aguilera se discutió en tres ocasiones y en la tercera él dijo que por qué el Concejo tendría que votar frente a una situación que tiene que resolver el DEM. Sres. Concejales le respondieron que le correspondía hacerlo y él entiende que el propio Director de la Escuela de Placilla en la reunión con el DEM, descalificó al Concejo porque dijo que el Concejo estaba para fiscalizar y no para que venga a cambiar a los Profesores. Entonces pregunta cuándo una instancia sirve para una cosa y cuándo para otra. Considera que se debe tener una sola postura frente a una situación.

Agrega Concejal Díaz que él está por resolver las cosas y cuando se trata de plata es difícil.  Frente a la situación del Profesor Aguilera acá se planteó que costaba más de M$ 5.000 que no estaban porque ya el remanente que dejaban las horas del Liceo “Pulmahue” costaba más de M$ 20.000. Entonces si se suman a los M$ 5.000 él como Concejal sacó cuentas y concluye que la situación se podía arreglar conversando, se estimó que estaba bien , pero también se dijo que se necesitaba una persona que debía saber Matemática para la Escuela de Placilla y hoy por lo que dijo Sr. Valdivia no fueron así las cosas.
Prosigue Concejal Díaz diciendo que él no quiere que se decida algo cuando no se tiene la información real y que sea la copia fiel de la situación que está pasando, porque así no se sentirán engañados y si decide algo él lo hará de acuerdo a la información que se tenga y en esos momentos la información que se le proporcionó a él era que la persona era experta en Matemática la que se iría a Placilla y si ahora no es así se sigue involucrando el Concejo en situaciones que no corresponden. Insiste en que hay situaciones en que el DEM decide solo y no son menos importantes que la situación de traslado de profesores. Hay que tomar cartas cuando la situación si corresponda al Concejo, pero no cuando sea materia del DEM.
Relacionado al Bono SAE propone que se discuta el tema y se les de una respuesta. No se puede dejar a los Profesores que expongan, se vayan y sigan esperando una respuesta que a lo mejor ni los Concejales van a conocer  y si ellos quieren la opinión del Concejo hay que hacérselas llegar. Insiste que su opinión la adelanta, porque siempre va a ser estar al lado de los trabajadores, porque corresponde y frente a la Escuela Sol Naciente, lo llamó una apoderada pidiéndole apoyo y escuchando los problemas de esa escuela, no cree que sea tan difícil resolverlos. Piensa que con un poquito de voluntad y si se tiene los mejores profesionales en planificación, en búsqueda de recursos, en solución de problemas, haciendo proyectos con rapidez, se tendría que tomar la situación de la Sol Naciente sin demoras.
Concejala Cerda manifiesta su preocupación porque se ha conversado en el Concejo en innumerables ocasiones la situación de educación, pero cree todo parte en lo que se les prometió hace una mes y medio, se refiere a las reuniones con Profesores, recorrer los distintos centros educacionales, porque el Concejo no puede opinar en la sesión si no se está en contacto con ellos, porque se sigue conversando entre los Concejales el tema de  educación y salud  y siempre con el Alcalde se ha obtenido algo positivo. Se necesita visitarlos para conversar cara a cara con ellos. Muchas veces los profesores se preguntarán qué hace este Concejo que no está con ellos.
Pide ser invitada por profesores y ella irá feliz a las reuniones. No se puede entablar un diálogo sin esas reuniones, porque cada uno expondrá su opinión. Es lo que personalmente cree que se necesita, ya que se han acercado muchos profesores a ella y no puede hacer absolutamente nada sin tener una visión completa de lo que Alcalde y Concejo decidan. Para los Concejales es difícil ya que viene mucha gente a conversar con Concejales, hay múltiples problemas y ella se angustia de tantos problemas que ve y escucha.

Solicita ir a las Escuela y felicita la labor de Escuela Sol Naciente, cree que a veces con poco y con buena voluntad se pueden solucionar algunas cosas.

Concejala Leiva dice que está de acuerdo en cuanto a los proyectos y todos tienen claro que deben tener buenos profesionales en la SECPLA para generar recursos, porque ese es el motor al igual que la DOM. Hay que ser creativos y ver la forma de atraer recursos. Dice que hay cantidad de comunas en Chile que son más pobres que La Ligua y que han sido capaces de atraerlos. Ella y Concejal Yáñez el año pasado trajeron  proyectos, por lo tanto por qué la administración no podría generar más proyectos. Cree que ese es un objetivo que deben plantearse y en cuanto a la realidad de la Escuela Sol Naciente, ella felicita al Director por su gestión como también por haber ganado nuevamente el concurso como Director y por la destacada labor que cumplen los apoderados. Cree que se ha avanzado y que hay que reconocer al Concejo que cuando hubo recursos se pudo decidir en conjunto que era prioritaria la Escuela Especial en cuanto a la adquisición de un bus para atraer más matrículas y eso se hizo. También se apoyó para la regularización de terrenos, por lo que ahora falta luchar por obtener una escuela nueva, con un proyecto JEC, ahora se tienen los terrenos y ella durante 4 años a abogado por el tema de la discapacidad , de cómo se generen prácticas comunales y actitudes para con la discapacidad como corresponde. Cree que la Municipalidad debiera tener proyectos para la discapacidad, una oficina que de cuenta a la comuna porque hay bastantes discapacitados. Propone que se vean fórmulas para atraer los recursos.

En cuanto a lo que se discute de si se tiene que ver con los profesores, asegura que sí , porque es el Concejo quien al final ve lo de la Dotación Docente cuando se aprueba el PADEM, por lo tanto como Concejales tienen el poder de aprobarlo y ver las Modificaciones que se deben hacer.

En cuanto a la discusión por el Profesor Aguilera, considera que nunca se debió llevar a cabo como se discutió porque realmente todos sabían las condiciones en las cuales se trabaja en la Escuela de Placilla. Ella lo ha dicho en reiteradas oportunidades y no tiene ningún pudor en decirlo porque ella – y lo pueden leer en las actas – se ha preocupado de los resultados de la Escuela de Placilla en que prácticamente se ha perdido un curso durante el año 2008 por la disminución de las matrículas. Es un tema de gran preocupación y ella como Concejala cree que también se debe evaluar a los Directores, así como felicita al Director Almeras, porque ella lo ha visto trabajar, piensa que hay que efectivamente evaluar a otros Directores en su relación con los Profesores, a la marcha del establecimiento, porque deben trabajar en equipo, deben ser líderes para realizar una labor administrativa y también curricular. Por lo tanto no es que el Concejo no tenga que ver en el tema, porque si tienen que hacerlo en forma responsable porque fueron elegidos para ver las políticas comunales de educación, de salud y con todos los temas que tengan que ver con políticas comunales.

Sr. Alcalde manifiesta que queda la sensación como que de parte de la SECPLA y del Municipio no se estuviera haciendo nada y en su momento se le hará llegar a la Comunidad la cantidad de proyectos que se están realizando, ejecutando y otros que se están presentando al Gobierno Regional que no son menores y que tiene que ver justamente con toda la problemática de la Comuna. Se tiene el tema de las Escuelas, de Salud, la urbanización, saneamiento de agua, de alcantarillado y en fín una cantidad enorme de diseños que no es el momento de enumerarlos, pero hay proyectos que está haciendo la SECPLA.

Concejal Yáñez quiere precisar que le hubiese gustado que-y entiende al Concejal Díaz que como está en su primer período, tendrá que avanzar e ir estudiando la normativa legal que rige a los Concejales para el funcionamiento del Municipio-en el sentido que explicaba la Concejala Leiva cuando el Sr. Director de la Escuela de Placilla hace un comentario, simplemente está señalando que él le dobló el brazo a todo el Concejo, al Alcalde y a todas las autoridades en general , por lo tanto Concejal vuelve a insistir y es un tema que ya planteó en un Concejo pasado , en que Director de Escuela Placilla se jacta de tener a todas las autoridades, independiente del color político que fueren, bajo su dominio.
Respecto al por qué llegó el tema del Profesor Aguilera al Concejo fue precisamente porque se estaba revocando un acuerdo que se había tomado en la administración anterior y también él se siente responsable que eran los temas de adecuación docente por un lado y  rebaja de horas en el Liceo. Pero no es que al Concejo no le corresponda porque si tienen  que aprobar el tema del PADEM, que tienen como plazo el 15 de Noviembre y el 15 de Diciembre dentro del Presupuesto Municipal, Salud y Educación.

También da un mensaje a Concejala Cerda diciéndole que cuando hay reunión de comisión, están todos invitados, por lo tanto es una instancia que ella tiene para escuchar, hacer propuestas, escuchar observaciones  y las demandas que tienen los profesores. Cuando se hace una reunión de Comisión, se  avisa en  Concejo, invita a Colegas y autoridades a quien el Presidente de la Comisión considere que es conveniente y que sea un aporte al trabajo de comisión. Son las instancias necesarias donde pueden juntarse, sin perjuicio que se asista a todas las invitaciones que Profesores les hagan.

Concejala Cerda plantea que eso es lo que ella quiere.

Concejala Ardiles desea opinar sobre lo que dijo profesor Valdivia y  como Concejala nunca se va a oponer al pago del Bono SAE, siempre va a velar porque lo que les corresponde a ellos se les pague y cree que lo mismo dijo cuando se lo preguntaron en la radio. Piensa que no hay que darle muchas mas vueltas al asunto porque el Municipio deberá ver como pagarles lo que les corresponde.
Relacionado con el tema del Profesor Aguilera, a ella se le dijo que hay muchos Profesores enojados con ella por su votación, pero la explicación que da es que si el Profesor era de Ciencias y estaba haciendo Matemática en la Escuela de Placilla y al curso le va mal y él lo reconoce ( y así lo dijo la Concejala Leiva también ) ,y viendo que hay una profesora que haciendo Matemática desea irse a la Escuela de Placilla y paralelo a ello habiendo rencillas entre el Director y el Profesor de la Escuela de Placilla, sumado a que se ofrece en la República de Venezuela que falta un Profesor de Naturaleza, sería ilógico dejarlo en la Escuela de Placilla si se lleva mal con el Director. Además vino la Directiva del Centro General de esa Escuela a plantear el problema, entonces ella se pregunta ¿No tienen que velar los Concejales también por los alumnos? Estima que deben hacerlo, van de la mano todos juntos Director, Profesores, Apoderados, Alumnos. En el supuesto que Profesor Aguilera siguiera en Placilla haciendo Matemática ¿Qué van a decir los Apoderados si fueron escuchados o no? Por lo demás no se está trasladando al fin del mundo al Profesor, simplemente se le traslada a La Ligua, él es de acá y la verdad de las cosas es que se puede ver en este asunto es que uno ganó y el otro perdió, pero, en asuntos particulares. Si se le dice que ella votó a favor del Director que políticamente no es de sus ideas, lo acepta, pero acá no se está viendo el tema político, sino que se está viendo un problema entre un Director y un Profesor. Además el problema fue planteado acá por la Directiva del Centro General de Padres y Apoderados de la Escuela de Placilla. Por lo tanto hay que valorizar todas esas cosas, ella no tiene nada contra el profesor Aguilera, pero ella se puso en la situación de llegar ese Profesor todos los días a un lugar donde el Director está enojado con él. Ella no mezcló la política en este caso, lo vio más que nada por la salud mental tanto del profesor, de los alumnos y de los apoderados. Recuerda también que fueron el Centro General el que vino hasta donde el Alcalde anterior y le planteó que si se dejaba a Sr. Aguilera, ellos sacaban los niños de la escuela de Placilla. También recuerda lo que dijo Sr. Modesto Escobar que no es posible que cosas que tiene que ver como Director del DEM, lleguen al Concejo sin pasar o saberlo él primero.
Sr. Alcalde señala que relacionado al tema de la escuela Sol Naciente, dará la palabra a Sr. Ferrel, quien señala que se ha estado preocupado del tema de la Discapacidad y no es un tema que solamente sea relevante para un Concejal en particular, porque él cree que ese tema preocupa a todas las personas, pero hay que ver como se canaliza a través de qué recursos. Dice que probablemente en  las próximas semanas se inaugure un Centro de rehabilitación y acondicionamiento físico para todos los niños discapacitados de esta comuna. Se ha arrendado, se colocará Kinesiólogo y eso se va a inaugurar pronto. Es otro esfuerzo importante, porque hoy se hace todo el traslado para los niños que van a la Teletón , al Hierro Viejo y por lo tanto este último se trasladará a La Ligua la maquinaria y se verá la contratación de Kinesiólogo a contar de Abril. Respecto a la Escuela Especial hay un compromiso y se ha entregado el primer proyecto para la Escuela Especial en relación a generar un comedor digno para los jóvenes y también el arreglo de los baños .Es un proyecto que va por M$ 50.000 en que va incorporado también el cierre perimetral. Este proyecto fue ingresado, evaluado y se está a la espera de RS ya que también está comprometido el Intendente. Agrega que también en la misma escuela con los Fondos de Apoyo se quiere generar una granja ecológica.

Respecto al Edificio un tema crucial porque efectivamente en la política de la discapacidad está ver cómo se resuelve el acceso al edificio y se acaba de presentar un proyecto cercano a los M$ 21.000 para acceso al edificio consistorial.

Para el año 2009 la SECPLA  ha presentado 8 proyectos de los cuales aprobados ya van 4 por M$ 400.000 y se está esperando la resolución para llamar a licitación y no le cabe la menor duda que para la próxima semana se va poder decir que habrá 2 RS más para dos proyectos que son significativos para la comuna .En definitiva quiere decir que pese a que contándose solamente con un Arquitecto y un Constructor Civil se han hecho esfuerzos importantes en la materia de la Discapacidad y no se pueden tener más profesionales, porque las remuneraciones que se les ofrece son muy bajas.

Relacionado con los proyectos para la Escuela Especial, a partir de Mayo se trabajará en un proyecto de un Centro Integral de Educación y la idea es ir a Santiago donde hay uno para saber si es bueno o no. Ese es el compromiso. La comuna es grande y hay discapacitados en otras localidades también, por ello generar una política significa también visualizar todo tipo de problemas.

Respecto a Educación en lo del Bono SAE, va a haber un taller de capacitación al respecto. Siempre se supo que las platas no las tenían los Municipios y que iban a salir del Estado, pero lo que si se demostró es que la ley se generó sin el financiamiento respectivo y por eso el Estado va a cubrir esas platas. Puede decir que el año 2007 se recibían M$ 261.000 en subvención, se gastaban M$ 135.000 en pago de Profesores, M$ 25.000 en pago a los No Docentes   y quedaba M$ 1.000 para el Bono  y si hubiesen habido excedentes se habría gastado en otra cosa, pero no fue así porque no se contaba con más ingresos.
Relacionado con la Comisión de Educación dice que a través de ella se han canalizado todas las inquietudes y el caso del Profesor fue analizado con el Consejo Gremial, con el Colegio de Profesores, se han tenido distintas instancias y una de ellas es la Comisión y ojalá – como dice Concejal Yáñez – se sumen a ella otras personas, otros Concejales, porque es otra voz, esa es la lógica.

Concejala Leiva  quiere decir que de ninguna forma ella ha desconocido los proyectos que se han generado desde el Concejo en conjunto con la administración. Reconoce los esfuerzos que se han hecho pero insiste en que se deben hacer aún más y eso es distinto. Relacionado con lo que plantea Sr. Ferrel, manifiesta que ella no es adivina para saber que se genero un proyecto para la discapacidad porque nunca se ha informado al Concejo, por lo tanto ella no es Mandrake el Mago para saberlo.
Respecto al Profesor Aguilera, cuando ella dijo que no era experto en Matemática le parecía que era muy valiente y creía que los Profesores no tiene por qué saber de todo y que además cuando a él se le evalúa por un año su proceso en Matemática, los procesos de evaluación son de 1º a 4º básico, por lo tanto los apoderados no pueden decir que durante ese año le fue mal en matemática porque el profesor es malo, ya que se evala un proceso. Ella pide que se sea súper cuidadosos cuando se pongan en el tema porque merece bastante discusión y en cuanto al Bono SAE, lo que dice Sr. Ferrel está equivocado porque la ley dice otra cosa, pero si está de acuerdo en que hay que respetar la ley y el gobierno actualmente está haciendo los esfuerzos para poner las platas y cree que el tema no está en discusión en el  Concejo respecto al pago, solamente lo estaría en saber cuándo se les va a pagar, ese es otro tema, porque el gobierno hará los esfuerzos por enviar nuevamente los dineros, porque ya los había enviado y que ojalá se solucione pronto desde el gobierno para dar una respuesta a todos los profesores de la comuna, porque se lo merecen y lo están peleando.

Sr. Alcalde respecto al bono SAE, en Diciembre el día 12 participaron en una reunión los Alcaldes electos y se le consultó a la presidenta qué iba a pasar con esos recursos y en ese tiempo estaban buscando los mecanismos para solucionarlo. Eso se lo hizo saber a don Christian Valdivia  en Diciembre 2008 y ahora la disponibilidad es la misma reconociendo que hay que hacer un pago y cuando lleguen los recursos se concretará, ese compromiso nunca ha sido distinto en ninguno de los Concejales y también de él como Alcalde. Se espera solamente que lleguen los dineros para hacer el traspaso.
  Sr. Modesto Escobar expresa respecto a lo conversado acá y que realmente es una lata y pide disculpas por la expresión utilizada, el tener que justificar un traslado, una destinación de un Docente o un No Docente cuando son situaciones muy personales y ellos no los trae el DEM sino que surgen de las conversaciones que Concejales tienen.
Respecto a las diligencias y facultades que tiene el Concejo es a los Planes de Adecuación Docente, lo que significa que por alguna razón o medida se quiere rebajar la Dotación obviamente que va en el Plan Adecuación Docente y es ahí donde tienen la facultad los Concejales y cuando las destinaciones no son voluntarias.
Relacionado con el caso de Sr. Aguilera se trató bajo el punto de vista de excedentes, ese fue el argumento principal .Las otras informaciones al respecto no emanaron del DEM, las trajeron los Concejales, alguno la presentó acá por conversaciones con alguien.

Director DEM  manifiesta estar de acuerdo con las Escuelas, los Directores hace tiempo que desean conversar con los Concejales e insiste en hacer una reunión de trabajo con los Directores y que sean las visitas organizadas, porque cualquiera de los Concejales que llegue, va a preguntar y obviamente le expondrán una serie de problemas. Da como ejemplo lo que sucedió hoy  al no encender un interruptor se tuvo que movilizar el Alcalde, el DEM, Roberto Bustamante de la Dirección Provincial, el Gobernador, porque se dijo que en la escuela Trapiche estaban en pésimas condiciones y prácticamente las instalaciones eléctricas eran un  peligro ya que podría electrocutarse la mitad de los funcionarios y los alumnos. La verdad era que en una sala no encendía la luz, había una deficiencia en un enchufe que habían colocado para los actos. Sr. Escobar expone que eso va a suceder si Concejales van por separados, porque siempre van a haber necesidades.
Respecto a la escuela Sol Naciente, el proyecto no se puede hacer con recursos del DEM porque no se tienen, pero en la parte Pedagógica se han preocupado al máximo ya que ahí se tienen profesionales que no hay en otras de la misma naturaleza. Agrega que también es cosa de gestión ya que  ahí funciona el Taller del DEM donde está el carpintero, el eléctrico, es decir pueden recurrir a ellos en ocasiones en que se presenten problemas  domésticos.

Director DEM propone agendar una reunión de trabajo con los Directores y posteriormente cada uno fijará reuniones por separado con las diferentes escuelas.

En el tema relacionado con la SAE dice que se reconoció que los Municipios de todo el país no se habían malgastado la plata, porque fue una ley – él estuvo hace 8 días en una reunión con Inspectores de subvenciones del Ministerio de Educación, no con la Regional ni la Provincial – que les cambió las reglas del juego a los Municipios, por lo tanto el DEM no podría haber dejado un monto para después distribuirlo. El mismo Subsecretario dijo al presidente de la ACHM  que estaban haciendo las gestiones para que los recursos les lleguen a  Municipios y puedan ser traspasados o transferidos a los Profesores y cree que cuando Sr. Valdivia dice que quiere saber cuál va a ser la actuación de los Concejales y Alcalde, Director DEM cree que debe pensarse en qué gestiones hacer para que las platas lleguen prontamente. No si se va a pagar o no, porque eso ya está claro y los montos son los determinados por el Ministerio de Educación, M$ 111.000, eso se lo hizo saber a Profesor Valdivia cuando lo apremió al respecto. Cree que se debería ver una eventual posición del Concejo ante posibles movilizaciones por el tema.
Finalmente insiste en fijar fechas de reuniones con los Directores.
Concejala Leiva propone que en cuanto a reuniones con las Escuelas podría ser en las de los Consejos Escolares, ya que tienen mínimo 4 reuniones al año y  podría ser esa instancia de participación con la comunidad escolar.
Concejal Yáñez piensa que sería mejor realizarla primero con los Directores y posteriormente con las Escuelas.

Sr. Valdivia expresa que no tiene la intención de movilizarse o de producir un conflicto, lo que él pide es entablar un debate, para el análisis de la situación pedagógica y otras materias de análisis. Agradece también a Concejal Díaz por el enfoque que le da al tema que se le planteó y en cuanto a la entrega de una respuesta concreta a las audiencias. Agradece también al Alcalde por el estilo distinto de conducción. Pide consecuencia de todos. Finalmente agradece el haber sido escuchado y espera respuesta dentro del plazo legal.

Sr. Alcalde acota que se dio la oportunidad para que los gremios y organizaciones se expresaran tranquilos, sin presiones y libremente y que generalmente no se hace, pero acá se opta por la participación de la gente, se está dispuesto a continuar en la misma senda, en forma franca y respetuosa. Se irá a terreno a los establecimientos y se estará en la comuna, para hablar de diferentes temas y propone pasar a la tabla.

Concejal Molina menciona que basándose en el art. 22 del Concejo,  en donde aparece que las audiencias no deben demorar más de 30 minutos, propone que se respete a futuro.
 TABLA A   TRATAR:

1.-  Aprobación actas:

       Nº  14/ 25-03-2009.Ordinaria

2.-  Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 25 al 31       de Marzo 2009.

3.-  Asuntos pendientes de sesiones anteriores.

4.-  Presentación programas Chile Deportes. Expone Sr. Pedro reyes

5.-  Varios e incidentes.

Sr.
Alcalde enuncia punto N º 1 de la tabla.

Primer tema:                                                                                                                                                                                                                                                                         
“Aprobación acta Nº  14/ 25-03-2009.Ordinaria”
Acta aprobada por unanimidad sin observaciones.
Sr. Alcalde enuncia tema Nº 2 de la tabla

Segundo tema:
“Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 25 al 31 de Marzo 2009”
25-03-2009 : 09:00 horas. Atención de vecinos.
  13:00 horas. Reunión con funcionario de SEREMI de Gobierno, junto a Unión Comunal de Juntas de Vecinos.

26-03-2009. : 09:00 Atención de Instituciones.

12:00 horas. Asistencia a sesión solemne de Instalación del Consejo Regional de Valparaíso, período 2009-2013.

27-03-2009
: 09:00 horas. Atención de vecinos. 


  17:00 horas. Reunión con Centro General de Padres y Apoderados Escuela Poza Verde.

  18:30 horas. Ceremonia de titulación alumnos de Educación Técnico Profesional del Liceo Pulmahue.


  20:00 horas. Reunión con Junta de Vecinos “Pulmahue”.

30-03-2009
: 09:00 horas. Atención de vecinos.


  17:00 horas. Sesión extraordinaria del honorable Concejo Municipal.

31-03-2009
: 09:00 horas. Atención de vecinos.


  15:30 horas. Reunión con Marcelo Rojas Belmar, Asesor del Departamento de Desarrollo Municipal de la SUBDERE, para lograr apoyos que permitan la instalación en nuestra comuna de los presupuestos participativos locales.

Terminada la lectura de sus actividades, Sr. Alcalde enuncia punto Nº 3 de la tabla.

Tercer tema:
“Asuntos pendientes de sesiones anteriores.”
Concejala Leiva plantea que en sesiones anteriores ella solicitó al Sr. Alcalde información sobre visita y reunión que se sostuvo con Ministro de Obras Públicas.
A continuación Sr. Alcalde enuncia el tema Nº 4 de la tabla.
Cuarto tema:
“Presentación programa Chile Deportes. Expone Sr. Pedro Reyes”

Sr. Pedro Reyes saluda y dice al Honorable Concejo que en sus lugares tienen una breve síntesis de los proyectos que tiene la Municipalidad  para el año 2009 y a continuación explica en Data los proyectos presentados a FONDEPORTES  quien financia proyectos de Educación Física, Desarrollo de las Ciencias, Desarrollo de Organizaciones Deportivas, Fomento y apoyo al deporte escolar y recreativo y proyectos de apoyo para el financiamiento de deportes de competición.
A continuación explica detalladamente los proyectos obtenidos para el 2009, los cuales fueron:

Gimnasia adulto mayor, Gimnasia entretenida, Volleyball, Baby-futbol, Boxeo, Escuelas abiertas a la comunidad (2), Deportes para la mujer dueña de casa (2), Jóvenes en riesgo social (este último es para aquellos jóvenes que están en cierta medida en un trabajo de reinserción a la comunidad)
Sr. Reyes ante consulta de Concejala Cerda explica que los talleres son efectuados en su totalidad por Profesores de Educación Física  y el total de proyectos adjudicados suman M$ 6.372.
Concejala Leiva manifiesta que en los proyectos adjudicados no se ve ninguno de infraestructura.
Sr. Reyes responde que no fueron postulados.

Concejala Leiva consulta las razones por las cuales no se hizo.

Sr. Ferrel informa que los proyectos de infraestructura están cimentándose en lo que era el Estadio y el Gimnasio Municipal en arreglo de techumbre y otros, fueron presentados por los FRIL  ya que  son proyectos Municipales que superan los M$ 6.000  y  también porque la gran mayoría de las organizaciones no estaban inscritas en los registros de Chile Deportes, por lo tanto no pueden postular a otros proyectos.

Concejala Leiva dice que puede dar ejemplo de alguno, Club Deportivo Navidad tiene escritura y no tenían problemas para postular.

Sr. Ferrel responde que está hablando de los proyectos que postula la Municipalidad o de quien viene a solicitar asistencia para los proyectos.

Concejala Leiva dice que hay que generar proyectos y hay que motivar a las organizaciones para que postulen y atraer los recursos. Lo tendría que hacer Pedro Reyes.

Sr. Ferrel manifiesta que se invita a las organizaciones y Chile Deportes también lo hace, si las organizaciones no responden qué puede hacer la Municipalidad.

Concejala Leiva dice que ya van 5 años y nunca se ha postulado a un proyecto de infraestructura a Chile Deportes. Hay que motivar y asesorar a la gente, porque para eso hay también un Encargado de Deportes. Agrega que el formulario no es fácil de llenar, menos el de infraestructura, entonces hay que trabajar en coordinación con los otros Departamentos para hacer un buen proyecto. Por lo tanto, ella felicita a Pedro Reyes por los proyectos que se adjudicaron a la Municipalidad, pero cree que hay que postular a todas las líneas que se pueda, no solo a lo recreativo y formativo, sino a infraestructura.

Sr. Reyes  expone que la Municipalidad no puede postular a Mejoramiento de infraestructura, los clubes deportivos si pueden hacerlo.

Concejal Leiva dice que eso es lo que está planteando ella o no la están entendiendo. Insiste en que deben asesorar a las organizaciones para que postulen, no está diciendo lo contrario.

Sr. Reyes manifiesta que los proyectos de infraestructura son entregados a las entidades que se postulan. 

Concejal Yáñez expresa que se entiende la dinámica de la presentación de los proyectos, se sabe también que Chile Deportes debe informar las fechas de apertura de proyectos a todas las instituciones así como se sabe que la Gobernación también convoca a las organizaciones para hacerles ver que están abiertas las fechas de postulación a proyectos, pero lo que le llama la atención es por qué la Municipalidad no puede postular a estos proyectos de infraestructura.

Sr. Reyes responde que este año de alguna forma se pretende apurar la conformación de las Corporaciones Deportivas Municipales y de esa manera la postulación a infraestructura se haría a través de las Corporaciones y han dejado afuera a los Municipios, dando la posibilidad a los Clubes Deportivos.

Concejal Yáñez expresa que entiende lo explicado, pero dice deben haber proyectos concursables nacionales y se escucha o se ve en TV que tal Municipio se adjudicó un Estadio, o Gimnasio etc. Por eso tiene la duda. Pide que se vea el tema.
Concejala Cerda expone que como a ella le interesa bastante lo del deporte, averiguó en la Intendencia y le respondieron que hiciera los proyectos a través de los FRIL.

Sr. Alcalde manifiesta que hace poco hablaron con el Intendente sobre un proyecto más ambicioso en el tema deportivo y aceptó la idea de hacer un Complejo Deportivo que pueda incorporar distintas disciplinas.

Concejala Cerda manifiesta que Intendente se lo comentó a ella por lo que estaba muy contenta.  Alcalde continúa informando que en los más pequeños están los proyectos del arreglo Estadio, del gimnasio, de la piscina, están presentados por los FRIL.

Concejala Cerda expresa que hay que gestionar en el Gobierno Regional.

Sr. Alcalde señala que lo otro es un proyecto más grande, más ambicioso, incluso si es que se puede con velódromo, canchas de futbolito, voley-ball etc., incluso se habló hasta de la posibilidad de cancha de hockey, aunque no sabe cuan atractiva pueda ser esa disciplina para La Ligua.

Posteriormente Sr. Reyes se refiere a los ingresos que ha recibido el gimnasio municipal desde el año 2001 al 2009 a través de diferentes encargados y/ o administradores del recinto, por concepto de arriendos.

Concejal Yáñez referente al cuadro de ingresos, dice que lo que siempre señaló que en el periodo de Sergio González en el año 2.006 a Noviembre 2007, se recaudó aproximadamente M$ 1.200 y siempre  se pidió una explicación, respondiéndoseles que el Administrador de esa época dio las órdenes de mantener las platas sin ingresarlas al Municipio, sabiéndose que eso no se podía hacer, porque todas las platas que se recauden tanto en el gimnasio, como el Conservatorio de Música y otros establecimientos que existan que sean Municipales y en los cuales se cobre, tienen que ser ingresados en las arcas Municipales. 

Sr. Pedro Reyes manifiesta que han querido ser transparentes y por eso muestra a continuación un cuadro comparativo con los ingresos del gimnasio.

Posteriormente Sr. Reyes presenta el mejoramiento que ha tenido el Estadio, explicando que por una mala programación de las actividades del Estadio, se deterioraron ostensiblemente ciertas áreas del mismo. Hoy se compró la tierra, la semilla, se va a oxigenar la cancha, para poder recuperar ese suelo.
Concejala Cerda felicita al Sr. Reyes porque frecuenta el Estadio y lo ve mucho mejor .Propone que se apure lo del cierre perimetral.

Sr. Ferrel interviene diciendo que entre los proyectos está contemplado el cierre perimetral alto, cierre perimetral interior, graderías nuevas, panderetas de acceso y agrega que hay una serie de proyectos que quiere presentar para poder consensuarlos,  pero no se ha dado la ocasión, por ejemplo hoy del MINVU lo llamaron por teléfono porque el día 15 de Abril quedó contemplado tratar el tema del Plan Regulador y el Ministerio quiere que en la mañana del 15 puede ser en sesión del Concejo hablar del Intercomunal que se sobrepone al  Plan Regulador  y de algunas otras temáticas que deben ser abordadas.
Por otra parte agrega Sr. Ferrel que está pendiente el tema de las subvenciones que de acuerdo al tema presupuestario que se va a ver con DAF, se va a tener que tratar en una sesión especial. . 

Sr. Pedro Reyes volviendo a su exposición plantea que para terminar está la posibilidad de ser Sub sede de los Juegos Bicentenarios 2009 que se haría en Escuela Republica de Venezuela, serían Tenis de mesa y Ajedrez.
Concejal Yáñez expone que el 2004 se tuvo la oportunidad de ser sede de los juegos y sirven como enganche para que reporten recursos.

Concejala Leiva consulta qué pasa con la pista atlética.

Sr. Ferrel explica que dentro del proyecto se vio que si se contemplaba un perímetro la posibilidad de recuperar la pista atlética, pero la gran dificultad que se tiene son las torres de iluminación, lo que tenía un costo de más menos M$ 12.000, por lo que se hará por etapas.

Concejala Leiva plantea que es bueno considerarlo porque interesa para que las Escuelas comiencen a practicar Atletismo, por lo que hay que recuperarla cuanto antes.

Sr. Reyes lo va a tener presente y finalmente termina su presentación mostrando los horarios de funcionamiento del gimnasio.

A continuación Sr. Alcalde enuncia el punto Nº 5 de la tabla.
Quinto tema:
“Vários e incidentes”

Sr. Alcalde entrega la palabra en “Varios” a Concejala Ardiles.

5.1.-
Concejala Ardiles informa que como Presidente de la Comisión del Medio Ambiente, desea invitar a los Concejales a una reunión  para el Viernes 3 de Abril a las 11:00, ya que viene la Directora Regional de la CONAMA, Sra. Karina Gajardo, en el salón Municipal.

Concejal Yáñez hace presente de inmediato el tema de los malos olores de la empresa SOPRAVAL dice que el Domingo pasado el  hedor era insoportable.

Concejal Molina agrega que él fue a un asunto de sus hijos al DOR el día Lunes y realmente el olor era insoportable.

Concejal Ardiles expone que Sr. Alcalde y ella fueron a una reunión con la Directora regional a quien se le comentó el tema. Agrega que la gente debe mandar cartas con los reclamos.

Concejala Cerda señala que fue a una reunión a la Escuela Agrícola de Longotoma donde SOPRAVAL invitaba porque están con la idea de enseñar como criar pavos en el Liceo.

Sr. Alcalde manifiesta que tal vez con la reunión que se sostendrá el próximo Viernes con la CONAMA se deba hablar del tema, porque quizás se podrán canalizar algunos recursos. Se le habló ya de la problemática que se tiene con SOPRAVAL  de los desechos sólidos y la CONAMA  está dispuesta a colaborar, incluso hablaban de poder establecer una política de reciclaje en la comuna y poder establecer una política educacional a través de los colegios y de las organizaciones , para que a nivel comunal se desarrolle alguna política de manejo de residuos sólidos y en que ellos podrían ayudar a financiar un camión Municipal para la basura, a tener contenedores de distintos tamaños para las diferentes localidades y están dispuestos a dar un apoyo concreto para este año. Cree que es importante asistir a las reuniones con la CONAMA.

A continuación Sr. Alcalde otorga la palabra en “Varios” a Concejal Hugo Díaz

5.2.-  Concejal Díaz manifiesta que él tiene en su correo una invitación y a la vez es una solicitud de una entrevista con el Alcalde, para la representante de la SEREMI de Agricultura, para poder instalar acá en La Ligua en forma gratuita un Contenedor para los desechos de envases tóxicos. Se propone para ello DISCENTRO.

5.3.- 
En otro “varios” Concejal Díaz expresa que a él le parece que las Empresas que contaminan son tan astutas y van primero en todo. Por ej: Ayer hicieron una inauguración con buenos cocktails, discursos, pero en el fondo lo que ellos van a colocar es una gran cantidad de pavos en Longotoma, que van a dejar un tremendo mal olor y mientras a los niños les presentan un pabellón simple que cualquiera lo puede hacer, le van a regalar 500 pavos al Instituto y entonces van ganándose a la gente. Le parece entonces que hay que establecer una política y hay que hacer algunas separaciones con el Departamento del Medio Ambiente y el Departamento de Fomento Productivo. Él va a tratar de estar porque él fue al río a ver un pozo que se hizo por la sequía, a través de emergencia y vió que el río es un basural que no tiene nombre. Si hay un año lluvioso, los problemas van a ser cuantiosos.

Concejal Díaz invitará a Concejal Molina como Vicepresidente de la Comisión de Fomento Productivo ya que tiene mucho que aportar en la comisión, porque los temas son preocupantes.

Sr. Ferrel dice que respecto al tema de reciclaje de envases para elementos tóxicos ya se inició un trabajo con la gente de la SEREMI de Agricultura, tal es así que se reunieron con el SAG, los dos PRODESAL, para iniciar una programación de capacitación a los pequeños agrícolas para el lugar de acopio y aparte de esta política que surge del Gobierno, la administración está proponiendo que a partir del próximo año se pueda avanzar con el reciclaje de otro tipo de materiales que son utilizados para los invernaderos.
Sr. Alcalde expone que acerca de las instalaciones agroindustriales y mineras que provocan un impacto al medio ambiente, hay algunas políticas que se están aplicando que a lo mejor en La Ligua no han tenido ningún impacto y no se ha recibido ningún beneficio, pero por ejemplo en el caso de las mineras de Cabildo que con estas políticas de buenos vecinos, (porque aunque la Municipalidad se oponga, estas empresas por otra parte hacen aportes), como en este caso las empresas mineras van a entregar becas universitarias en Peñablanca y también van a pavimentar el camino al río de ese sector. Acá en La Ligua no ha habido ningún tipo de estrategias para esas empresas que se están instalando o que ya se instalaron y quizás deberían abordarse desde ese punto de vista. No se ha recibido ningún beneficio.

Concejal Díaz expone que en Peñablanca se hizo una mesa con el sector campesino de INDAP y se le entregó una cantidad de M$ 160.000 a la comunidad por el daño que se les causó y por lo que les signifique vivir ahí. Esas platas se las repartieron y aparte de eso se les dio 50.000 dólares para que hicieran un trabajo comunitario agro productivo y ellos estaban pidiendo arreglo de la Iglesia , de la Capilla , pero nada de desarrollo productivo que podría ser solucionado con esas platas.  La  Mesa lo que pretende es que la Comisión Nacional de Riego  que pone 75% de un proyecto y el 25 %  estaría con los  50.000 dólares y se podría pavimentar el canal, lo que beneficiaría a La Ligua  indirectamente porque los canales nacen allá pero llegan a esta comuna.
Concejal Díaz tiene la idea – y pensando que El Carmen es el lugar donde los malos olores de los pavos llegan fuertemente – de pedirles algo a SOPRAVAL  como una compensación,  por ejemplo con la de pavimentación.

Don Manuel Hernández interviene diciendo acerca del tránsito permanente de los camiones de SOPRAVAL por el valle de Longotoma, para entrar a Mariano Alfonso y cuando hagan algo en Trapiche, van a hacer tira el camino completamente.

Concejal Díaz propone una reunión con los empresarios de SOPRAVAL.
Terminados los varios de Concejal Díaz, Sr. Alcalde otorga la palabra a Concejal Yáñez.

5.4.-
Concejal Yáñez cree que hay que dar la pelea con SOPRAVAL, pero siempre que haya una consecuencia por parte de las autoridades, porque ellos tienen la política de ser buenos vecinos y ofrecen alguna dádiva para acallar a las instituciones. No dice que se deban oponer a todas las instalaciones de la empresa, pero si que cumplan con todas las medidas de medición que corresponden. Lamentablemente con SOPRAVAL no hay forma de medición de los malos olores. Ellos hicieron algunos trabajos de investigación, como por ejemplo reforestar gran parte del perímetro para evitar los olores e instalaron algunos sistemas en algunas casas particulares como veletas para el tema de medición de los vientos, que serviría a ellos para determinar donde descargar los centros de guano de los pavos que es lo que más mal olor produce, ni siquiera el tema de los pavos que se mueren y que son tratados con cal y cuando él habla de consecuencia, es porque se cae en el vicio que cuando hay alguna actividad, el propio Municipio va a SOPRAVAL  a pedir un auspicio. Eso ha pasado en las Ferias del tejido o en otras actividades Municipales.

Sr. Alcalde manifiesta que no hay que transar, si se pide y ellos dan está bien, pero no transar una cosa por otra.
Concejal Yáñez cree que se deben preocupar del tema ambiental de La Ligua colocando las exigencias, porque en definitiva lo que hacen ellos es aprovecharse, en el sentido que ellos dirán que están entregando mucho al Municipio, a la Junta de Vecinos, o al Colegio cuando contribuyeron con la construcción de una sala. No se debe caer en eso.

5.6.-
Concejal Yáñez plantea que hay hartos temas que apremian y que lamentablemente ya no hay Concejo hasta la próxima semana. No sabe si ameritará adelantarlo para la semana siguiente y postergar el tercero para la última, por los temas que tienen que ver con lo económico, con el financiamiento. Se ha hablado acá de instituciones que se van a instalar y que se están buscando nuevos arriendos. No sabe si el presupuesto está para ello, ya que puede pasar lo mismo que con Salud donde se ve que otra vez están hacinados prácticamente. No quiere actuar sobre hechos consumados en que primero se arrienda, se empieza a pagar y después se hace la Modificación presupuestaria y es al revés, primero se verán los recursos y enseguida se debe hacer uso de los locales que permitan desarrollar mejor la actividad. Él no dice que no, pero cree que ese tema amerita que lo vea el Concejo.

5.7.-
Concejal Yáñez dice que pidió varios informes, se le entregó el de PRODESAL que no lo va a tratar ahora pero le hubiese gustado el desarrollo de las actividades que hace cada uno y en cada uno de los sectores. Se le pasó el programa con los recursos que se le asignan, pero no es eso lo que él quería.

Sr. Manuel Hernández explica que han estado completando una gran ficha que les demanda mucho tiempo.
Concejal Yáñez dice que pueden darse el tiempo prudente para que lo entreguen.

5.8.- 
Concejal Yáñez señala que también pidió que se pudiera tener en este Concejo la presentación por parte de la encargada de los proyectos de SERNAM. Se refiere al proyecto con 10 mujeres en Telar y el otro de mujeres en el programa apícola.

Director DIDECO informa que hay un informe que le hizo la encargada para el Concejo, que lo puede pasar ahora, donde se detalla con quien se trabaja, en qué área y cómo se trabaja, pero el tema de la apicultura no está.

Concejal Yáñez los felicita y dice que si desean lo entreguen ahora, sin perjuicio de ello se puede retomar en otro Concejo.

5.9.-
Concejal Yáñez deja pendiente el tema de Oficina de la  Vivienda que tiene que ver más que nada con el funcionamiento y con la dualidad de funciones en lo que es la Oficina de la Vivienda y la EGIS Municipal.

Sr. Ferrel desea aclarar lo de SERNAM porque hay dos cosas que se han impulsado .En el año 2006 se elaboró un proyecto que consistía en crear empleo para 80 mujeres a través de 3 microempresas (Floricultura, Telar y Servicios de cercanía). Se creó la organización “Forjando Futuro”, se presentó a un programa de mejoramiento urbano y lo que informó PMU era que el proyecto no tenía financiamiento porque no estaba dentro de sus políticas financiar esa línea.
Posteriormente el año 2007, en SERNAM, con la misma organización se financió un proyecto por m$ 2.000 para generar una microempresa, se ingresó a gente que eran jefas de hogar y que coincidentemente podrían haber pertenecido a la organización “Forjando futuro” y que ahora están en el programa.
5.10.-Concejal Yáñez señala que estaba viendo que hay una movilización de Profesores para el día de mañana Jueves 2 de Abril. No sabe si están tomadas las medidas en algunos establecimientos.
Sr. Escobar responde que la información que tiene es que muy pocos profesores se plegarán .Del Liceo se parará una fracción, pero en general de otros establecimientos no habría adhesión.

Concejal Yáñez dice que es por el Bono SAE y se producen algunas contradicciones ya que se había concordado con ellos en el sentido que serían pacientes y buscarían entre todos la solución para no perjudicar el sistema educacional y también por lo que repercute en la parte económica. Se sabe que en esos paros es cuando más inspectores de subvención llegan, por lo tanto significa una pérdida de millones de pesos y es plata que no se tiene.

5.11.-Respecto a Educación se enteró de la entrega de un informe de lo que fue la presentación de la profesora Cecilia Henríquez  donde ella pide a la Contraloría, mediante un abogado que se instruya el nuevo sumario. Pide que si alguien puede que hable con ella con el afán de no perjudicarla y terminar con esto. El año pasado se la tuvo todo el año sentada en los Concejos y nadie le dijo absolutamente nada. Él nunca ha tenido el ánimo de perjudicarla porque es terrible para cualquier persona quedarse sin pega, más aún cuando ella tiene sus años, entonces hay que ver lo mejor para ella.

5.12.-Concejal Yáñez dice en otro varios, relacionado con la participación en Audiencia Pública, lamenta que antes se haya producido una discusión, ya que se estuvo más de una hora y es ahí donde dice a Concejal Díaz que hay que ceñirse a la ley, porque pasan esas cosas. Independiente que políticamente sean contrarios y que tengan opinión diferente, que se confronten delante de la gente no es bueno y en ese sentido pide que se retome el tema de escuchar a las instituciones, se abre el debate en los puntos varios y se retoma el tema, después se da respuesta, en este caso a los Profesores y también puede ser por escrito, pero no cree posible que sigan interviniendo de la manera que se hizo.
Sr. Alcalde dice que también queda la sensación que en muchas cosas están como haciendo un co-gobierno en el sentido que se empodera a la gente y ellos exigen que se zanje una situación en esos momentos, por eso hay que ceñirse a las normas, desde el próximo Miércoles que haya Concejo. Se les dará el tiempo prudente y en el caso de los Profesores, si existe un Administrador del DEM y que si no es respetado, entonces no tiene sentido que exista.

Concejal Yáñez considera que acá se les vino a decir prácticamente cómo hacer las cosas y se les ha increpado también y aunque alguien decía que “el Concejo pesa menos que un paquete de cabritas”, igual son autoridades, entonces que se les venga a señalar de como hacer la pega, o lo que deben o no deben hacer, cree que ese es un tema a tratar.
Concejal Díaz cree que cuando se refieren a las audiencias, dice que se escuchan pero que no hay un mecanismo de respuestas. Da como ejemplo que en el ejecutivo de la CUT Nacional llega un problema, se escucha , después se discute, se debate y ese mecanismo acá no está, porque falta el mecanismo para tener una respuesta colectiva, porque si la respuesta la va a tener solamente el Alcalde, para qué van a venir entonces a exponer al Concejo. Insiste que falta ese mecanismo.

Se alegra que el colega Yáñez señale que no es bueno que Concejales discutan en público, porque él no quiso responderle ante las personas, cuando Concejal Yáñez ante el público da el argumento de que Concejal Díaz porque es nuevo se equivoca y ya se lo dijo en otra ocasión, entonces parece que no quiere entender. Si él hubiese respondido a eso arma otro debate entre los dos y a quién le sirve, a quién le ayuda eso. A nadie. Continúa diciendo que la falencia está en que hay que discutir posteriormente los temas entre todos y falta también que después del debate se les de una respuesta. Entonces la persona se va con un vacío y él lo tomó como un desafío, pero le gustaría llegar a esa instancia .Cree que el Alcalde se manejó bien y cuando dice “que el tema de la Educación va mucho más allá y que obedece a un modelo económico “, no se puede estar en desacuerdo. Hay que darse cuenta que los niños se están yendo al sistema privado de Educación y el Municipio se queda con una cantidad inferior de ellos y si sigue el mismo ritmo ¿Qué va a pasar?. 

Por otra parte Concejal Díaz señala que si hay cosas que se pueden solucionar en el DEM, no las traigan al Concejo.

Alcalde señala que hoy se presentó un tema que habían conversado con él días atrás que faltaban los focos de una Escuela y se había quedado de acuerdo en que se iba a subsanar ese tema, pero no sabe como  movilizaron al Provincial, al Gobernador, al Alcalde porque la gente también hace lo suyo y no habla que la gente sucedió no participe, sino que las instancias de participación deben ser distintas. Lo mismo con la señora del problema habitacional, se movilizaron el Asesor, Administrador, DIDECO, Alcalde, Vivienda, se le dijo la posibilidad de ganar un juicio, se le habló del subsidio etc.,  y entonces sabiendo que hay un proceso se va por otro camino. En fin eso lo hace toda la gente, pareciera que se están dateando y hacen exactamente lo mismo, la misma dinámica y al final sabiendo que hay una respuesta, que no puede ser inmediata,  al final se involucran todos en el tema que ya tiene una respuesta.
Concejal Yáñez expresa que independiente que la gente lo haga en forma particular y que no depende del Concejo,  lo que molesta es que la gente que pertenece al Municipio – y ya pasó una vez con Educación- sobrepasa todos los niveles y conductos .Ahí está lo malo, hay que retomar el tema y decirle a los Directores que hay un conducto regular que seguir: Primero el DEM, si el DEM no tiene la solución lo verá el Alcalde y si éste no tiene la solución vendrá alguien del Ministerio, luego la Gobernación, pero se tiene que ser respetuoso de los conductos y eso no está pasando.

Terminado los varios de Concejal Yáñez, Sr. Alcalde otorga la palabra a Concejala Leiva pero antes Sr. Ferrel dice que fue llamado del MINVU  y quieren venir a hablar del Intercomunal y del Plan Regulador a las 10:00 hrs. pero en la tarde también está el taller sobre el tema.
Concejala Leiva propone que se citen a dos Concejos o que se adelante uno para el 8.

Sr. Alcalde señala que él fue invitado precisamente en esa fecha por el Municipio de San Miguel y otro Municipio para ver si se hace algún tipo de Convenio. 
Sr. Ferrel propone que sea uno extraordinario en la mañana y el otro ordinario en la tarde.

5.13.-Concejala Leiva  señala que a la salida de La Ligua a mano derecha hay un microbasural donde un caballero se pone a vender chirimoyas y es impresionante el microbasural. Cree que inspectores deben ser estrictos en los sitios eriazos o terrenos que no tienen cierros, porque además ahí hay un letrero que dice “Se reciben escombros” .Cree que no se puede tener esa exhibición a la entrada de La Ligua. Los inspectores deben ser intransigentes en donde vean sitios eriazos que son basurales. En la DOM tienen los antecedentes. Cree que la Comisión del medio ambiente debe poner cuidado en ese tema.
5.14.-Concejala Leiva consulta qué pasa con los Proyectos de las escuelas Luís Cruz Martínez. Cuál es el estado de avance.

Sr. Ferrel dice que habrá una visita inspectiva que se está coordinando con la Empresa, con algunos apoderado y se va a invitar a Concejales para ver el estado. Hay que definir cuántas personas van porque ellos deben programar los cascos y otros detalles. Cree que será la próxima semana.

Sr. Escobar comunica que no se vayan a topar las fechas porque la ACHM está invitando a los Municipios, a Alcaldes y Concejales a un seminario en que se va a tratar la ley general y el Bono SAE para los días 8 y 9 de Abril en Viña del Mar.

5.15.-Concejala Leiva expone que en La Cantera a la Junta de Vecinos le están haciendo el cierre perimetral y fueron a ver el caso de un caballero que está en ese lugar, el Sr. Hernández.
Sr. Ferrel dice que  está contemplado el caso de ese caballero, lo habló ya con el contratista.

5.16.-Concejala Leiva pide si  Sr. Ferrel puede informarles sobre los planes de Mejoras de  las Escuelas con los diagnósticos que se hicieron. Eso va a permitir tener una visión general de las Escuelas .Cree que es un tema que debe verse porque es de las platas SEP en que hay que hacer un diagnóstico, un plan de mejora y se va a ver en qué condiciones está cada una de las escuelas y qué tipo de planes hay para ellas.

5.17.-Concejala Leiva pregunta qué pasa con el proyecto de la 13 Sur 

Sr. Ferrel responde que se está esperando la resolución .El Concejo el 26 de Febrero aprobó el proyecto, después pasa a la toma de razón que debiera demorarse 15 días y no ha llegado aún. Una vez que llegue recién se llama a licitación, porque la resolución dice que se tienen máximo 30 días plazo para llamar a licitación.
Concejala Leiva señala que la Presidenta de la organización le dijo que no estaban informadas, que el Proyecto estaba parado.
Sr. Ferrel dice que sucede lo que se habló anteriormente, que van donde el Gobernador, hablan con Concejal y ya se les había señalado la respuesta.

Concejal Molina plantea que la gente les pregunta y Concejales deben saber responder, por eso consultan.

Concejala Leiva expone que es importante que Sr. Ferrel les informe los proyectos, porque Concejales no tienen por qué saber los proyectos que la SECPLA está generando y en qué estado están. Los Concejales no lo saben al igual que los programas. Ella sabe que la gente que vino a exponer el programa Vínculos se fue molesta con ella por las consultas que hizo como Concejal y ella a su vez estaba molesta porque ninguno de ellos (Concejales) sabían del programa. Es un tema de conocimiento porque después les preguntan y ellos desconocen la respuesta la respuesta por lo que ahí si que se va a dar lo que decía un estimado colega, que “el Concejo pesa menos que un paquete de cabritas”.
Alexánder Panéz señala que estaba contemplado un lanzamiento dentro de este programa.

Concejala Leiva consulta si se firmó Convenio por este Programa y si es así por qué no pasó por el Concejo.

DIDECO responde que es una transferencia de recursos y hay varios Convenios que no pasan por el Concejo.

Concejala dice que al menos podían informarlos porque Concejales deben saberlo.

Terminados los varios de Concejala Leiva, Sr. Alcalde da la palabra a Concejala Cerda.

5.18.-Concejala Cerda dice que no puede dejar pasar la oportunidad en que quiere felicitar al Departamento Social, porque realmente todas las personas que han llegado a conversar con ella, han dicho que han estado muy bien atendidas por todos los funcionarios de ese Depto. (Social ) y eso hay que decirlo. Ella se ha percatado de la buena atención que dan, porque ha estado en dos Municipios y ha visto como trabajan.
Concejala Ardiles también expresa que hay que felicitar a la nueva Asistente Social Srta. Dina Herrera, por la excelente atención que hace y que la gente lo dice. Lo corrobora Concejal Díaz y Concejala Cerda.

5.19.- Concejala Cerda relacionado a por qué el Comité de Vivienda no salió en TV hace días , porque la Ministra de la Vivienda llamó a canal 13 y le dijo que ella iba a dar todas las facilidades para que este problema se arreglara, lo mismo hizo el SERVIU y eso están ellos averiguando ahora. Pidieron que el programa no se diera por TV porque realmente no querían alarmar y todas las personas que tenían problemas en los lugares, en las quebradas, todas esas personas se iban a colocar en otras partes y se iban a hacer sus casas lo mejor que se pudiera.
Concejal Díaz señala que es un buen ejemplo de análisis. Hay una discusión fuerte pero el temor que se tiene a la publicidad es grande, (es un año de elecciones) por lo que es bueno a veces no mirar las cosas que vienen como en contra de la Municipalidad, porque a veces no tiene nada que ver y es un buen camino para exigir cuando pase el tiempo.

5.20.-Concejala Cerda dice que le preocupa que la gente comente que no se les va a aplicar la FPS porque no hay movilización. Pregunta cómo se puede subsanar porque son muy importantes.

Sr. Alcalde  señala que son muchos los casos , se tuvo que ver todo lo de Valle – Hermoso por el saneamiento de títulos , los comités de vivienda etc. o sea se ha triplicado la demanda..

Director DIDECO cree que además es importante destacar que hay un problema de movilización en todas las unidades, es a nivel Municipal, pero también hay un tema que pasa por las prioridades, por ejemplo lo relacionado a traslado de enfermos que también es demasiado importante, afecta a dejar sin movilización a Social muchas veces. Para subsanar la demanda del borde costero, de Longotoma etc. se requiere que se priorice la movilización para Social. 
Sr. Ferrel  señala que se está resolviendo con el Depto. de Salud en que se habilitará un vehículo exclusivamente para el traslado de enfermos.
5.21.-Concejala Cerda pregunta qué posibilidades hay de tener una ambulancia para Longotoma, en el sector Trapiche.

Alcalde expresa que el tema viene como segundo proyecto en Salud, porque los recursos que hay alcanzan solamente para un vehículo menor

5.22.-Concejala Cerda plantea que al lado de la Telefónica hay un pasaje adentro, como una plazoleta. Qué posibilidades habría para un Pueblito Artesanal.

Sr. Ferrel responde que está solicitado el terreno para eso.

Concejala considera que quedaría bonito, toda la gente sabría dónde ir a comprar y además no estaría tan sucio y feo el lugar.

Terminados los varios de Concejala Cerda, Sr. Alcalde otorga la palabra a Concejal Molina.

5.23.-Concejal Molina consulta sobre que respuesta se dio a carta enviada desde Pichicuy por la entrega de terrenos que fueron donados el año 1988 para ser entregado a hijos de pescadores que estaban con problemas y que no tenían dónde vivir.

Sr. Alcalde señala que hay un tema que no es menor. Se conversó con Saneamiento de Títulos para ver justamente el tema de títulos de dominios y lo otro es que los mismos moradores señalan que la Junta de Vecinos de Pichicuy estaba entregando terrenos a gente que no es oriunda.
Concejal Molina señala que hay terrenos Municipales.

Alcalde manifiesta que se está diciendo que Alcalde está entregando terrenos y eso no es así.

Concejal Molina expresa que sostuvo una reunión con ellos y se le dijo que cuando fue entregado por parte del ejército  a la Municipalidad de la Ligua el año 1988, 8.4 hectáreas de terrenos para que fueran entregados a los que cumplan lo siguiente:

Que tengan la calidad de Pescador o familia de Pescador.

Que no cuenten con propiedad en otra localidad

Que vivan actualmente dentro de la franja

Esto lo firma la Presidenta de la Junta de Vecinos y ella lo está pidiendo para algunas familias que no tienen donde vivir.

Sr. Ferrel responde que se creó una ley especial propuesta por el Senador Ominami para que no se ubicara ninguna población más y se regularizara los títulos de dominios a aquellas personas que están desde la línea de la  más alta marea, de los 80 metros. Se han estado tomando terrenos y los han estado cercando justamente dentro de los 80 metros. Eso corresponde hoy a la zona de concesión, se está ordenando justamente para que la gente no se tome un terreno ahí, porque son para los mismos vecinos.

Respecto a los sitios de arriba, se han tomado terrenos de equipamiento Municipal al lado de la Escuela. Se mandó inspectores y se va a ver que se va a desarrollar en ese lugar, porque si se está tratando de ordenar, también hay que hacerlo hacia arriba ya que no se pueden generar asentamientos irregulares los problemas que se van a suscitar de alcantarillado, agua, serán grandes por lo que hay que conversar con ellos.
Concejal Molina dice que hay que hacerlo ya.

Sr. Ferrel dice que hay que tomar diferentes medidas y acciones,  también hay que reunirse con los vecinos, se citó ya a la Sra. Lidia Olivares, no se presentó y mandó la carpeta que tienen en su poder todos.
Sr. Alcalde aclara que las personas que estaban en equipamiento fue reubicadas tiene su vivienda y ella vendió el lugar donde fue erradicada.

Concejal Molina expresa que se han entregado  Comodato a 5 personas.

Concejala Ardiles manifiesta que a las personas que se les dio venían autorizadas con las firma de la Sra. Lidia, nunca se les dio si no venían autorizadas por la Junta de Vecinos y la misma  Sra. Olivares mandó la cartas.

Sr. Alcalde señala también que hay un Comité de Vivienda donde ella no siendo del Comité firmó a 5 familias para que se integren al Comité. Entonces no puede estar dando a destajo, menos la Sra. Olivares que es presidenta de la Junta de Vecinos quien está decidiendo y no el Presidente del Comité. en este caso. Hay un gran desorden.

Concejala Leiva señala que esto se soluciona rápidamente trayendo los Comodatos que se entregaron a la gente que se indicó y con el respaldo que se dice, se coteja.

Concejal Molina plantea que se haga una reunión.

Sr. Alcalde también señala que con la ley del mono, la gente comenzó a agrandar sus sitios y hay un gran desorden.

Concejal Yáñez dice que es bueno revisar los Comodatos. El no estuvo de acuerdo y había colegas que eran partidarios de regalar, al final la gente está un par de años y luego venden.

Alcalde da por finalizada la sesión a las 19:15 horas.

ROSA TORDECILLA CADIU

       Secretaria  Municipal
